
Sr. Dn. 

Fidel A, Mendieta Crespo 

Ciniad 

Te wi r=yvr oonsideración 1 

fengo a bien informar a Ud. que la Primera Junta General de Mecionisias 

de la Compañía FABRICA LE HIXLO NARARJAL, HIERAL 3. do, en sesión ena 

trada el día de hay, resolvió por unaninidad dosigaar a Ude PESGÍAMat?...... 

de la SocisGad, por el ferfeño estatutario de des años. 

De confor:.:idaá con los Zatetudos, corresponde a Ug., ejences la represen 

tación legal de la Compañfa, de manera individual o conjuntamente cen el 

Germde. 

Fábrica te Hielo Enranjal, Hieyal 5. 4., se comstituy$ modimnte osorita 

ya píblica autorizada per el Notario Pésimo Jotavo del Cantén Queyaquil, 

el 20 de Septieabre se 1983, Inscrita en el Registro Mercantil, el 13 de 

Ogtabre del nismo año. 

Guayaquil, 13 úe Octubre de 1993 

  

GNREMIS SECRETARIO DE LA JUNTA 
UNFRAL 

Quayaquil, 13 de Ostalre de 1983 . - Asepto el «argo antes nencienado. 

       quil, veintiocho 

Mercantil.-


